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Valledupar, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO DIVORCIO. 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ ESCOBAR. 

DEMANDADO JOSÉ ANIBAL GARCÍA ALDANA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2019-00047-00. 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de impulso procesal incoada por la 

apoderada judicial de la demandante. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, observa el despacho que por auto de 

12 de marzo de 2019, se ordenó el emplazamiento del demandado JOSÉ 

ANIBAL GARCÍA ALDANA, el cual se debía realizar en un medio escrito, El 

Tiempo o El Espectador, sin que la parte demandante haya cumplido la carga 

procesal y aportado la publicación ordenada. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que con ocasión a la expedición del Decreto 

860 de 2020, derogado por la Ley 2213 de 2012, que no requiere publicación 

en medio escrito el emplazamiento, si no publicación realizada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, se ordenará realizar el mismo. 

 

En consecuencia, se ORDENA: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR al señor JOSÉ ANIBAL GARCÍA ALDANA mediante 

publicación realizada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

conforme lo ordena el artículo 10 Ley 2213 de 2022 en concordancia con el 

artículo 108 C. G. del P. Por Secretaria efectuar la publicación ordenada. 

 

SEGUNDO: TENER a la doctora DELEINE MARGARITA VENCE JIMÉNEZ, 

como apoderada sustituta del doctor JOSÉ JAIME PADILLA OLIVELLA, para 

representar en este asunto a la demandante MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ 

ESCOBAR. 

 

TERCERO: Vencido el término del emplazamiento, regrese el proceso al 

despacho para proveer. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2019-00047-00.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

 
A.A.C.  
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